
      
AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO
39587 (CANTABRIA)

BANDO
SR. ÓSCAR CASARES ALONSO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

CAMALEÑO

HACE SABER

Que por  Resolución  de  la  Alcaldía  de  fecha  22  de  septiembre  de  2021,  se 

acuerda proceder a subastar el bar que se instalará en Camaleño, los días 9 y 12 de 

octubre con motivo de la Feria Hechu en Liébana 2021 y de la Feria del Pilar, lo que se 

pone en conocimiento del público en general mediante el presente BANDO con las 

condiciones  recogidas  en  el  Pliego  aprobado  por  dicha  Resolución,  que  se  podrá 

consultar en el Ayuntamiento de Camaleño.

Resumen de las condiciones

Objeto: Instalación, servicio de bar y recogida de las instalaciones los días 9 y 

12 de Octubre (Feria Hechu en Liébana 2021 y Feria del Pilar)

Procedimiento: Subasta a la oferta más alta a partir precio de salida.

Precio de salida: 600 €.

Fianza: 400 €.

Plazo de Presentación de ofertas: Hasta el día 27/09/2021 a las 10:00 H.

Apertura de sobres: El día 28/09/2021 a las 10:00H en el Ayuntamiento.

MODELO PRESENTACION OFERTA ECONOMICA
BARRA FIESTA EL PILAR Y HECHU EN LIEBANA 2021

Don…………………………………………………con  DNI…………………….en 
representación,  o  junto  con  la  empresa………………….,  que  se  dedica 
a…………………………………….. presento OFERTA  por importe de………………………..
€ para hacerme cargo de la barra que instalaré los días 09 y 12 de octubre de 2021, 
con ocasión de la Feria Hechu en Liébana 2021 y la Feria del Pilar  que se celebran 
en Camaleño.

En Camaleño, a …. de septiembre de 2021.

Firmado:……………………………………………..

En Camaleño, a 22 de septiembre de 2021

El Alcalde

Fdo: Oscar Casares Alonso

Este documento ha sido emitido con firma electrónica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,  
gozando de validez y eficacia de documento original, según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admtvo Común de las Admons  
Pcas.
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